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I. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO 

OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M. HABILITA DÍAS Y 

HORAS INHÁBILES PARA LA EJECUCIÓN Y TRÁMITE DE 

ACTOS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 

COBRO DE SERVICIOS, ACTOS DE NOTIFICACION, 

ORDENES DE RESTRICCIÓN DEL SERVICIO, 

ADQUISICIONES Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO 

RELACIONADO CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

RESERVADAS LEGALMENTE PARA EL ORGANISMO 

OPERADOR Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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EL C. VICTOR MANUEL ESTRADA GARIBAY, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, POR EL PERIODO 

2016-2018, A SUS HABITANTES, SABED: 

 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES 

II Y III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 122 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 2,3, 

31 FRACCION I, 48 FRACCION III, 91 FRACCION VIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MEXICO Y MEDIANTE OFICIO NÚMERO CJ/265/2016 DE FECHA 14 

DE JULIO DE 2016, DIRIGIDO AL C. RUBÉN REYES MADERO, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO; LA LIC. MARÍA HILDA VALADEZ SUAREZ, COORDINADORA 

JURÍDICA DE OPERAGUA IZCALLI, O.P.D.M., SOLICITA SEA DEBIDAMENTE 

PUBLICADO EN GACETA MUNICIPAL EL SIGUIENTE:  

 

 

 

 

I. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO 

OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M. HABILITA DÍAS Y 

HORAS INHÁBILES PARA LA EJECUCIÓN Y TRÁMITE DE 

ACTOS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL 

COBRO DE SERVICIOS, ACTOS DE NOTIFICACION, 

ORDENES DE RESTRICCIÓN DEL SERVICIO, 

ADQUISICIONES Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO 

RELACIONADO CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

RESERVADAS LEGALMENTE PARA EL ORGANISMO 

OPERADOR Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento  de Cuautitlán 
Izcalli, Estado de México, C. RUBÉN REYES 
MADERO, en uso de las facultades que le confieren 
las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, certificó y 
ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal para 
el conocimiento de los vecinos de Cuautitlán Izcalli. 
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